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Medellín, trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Al estudiar la presente demanda verbal, de conformidad con los artículos 5 y s.s. 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, el Juzgado encuentra que la parte actora deberá, dentro de los cinco (5) 

días siguientes, so pena del rechazo de la demanda, dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Conforme al el artículo 6 del Decreto 860 de 2020, de deberá indicar 

expresamente en el poder, la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, pues en el allegado no se 

advierte cumplido este requisito.  

 

2. Acompañará la constancia del envió del escrito de demanda, a los demandados 

(Decreto 806 de 2020, Articulo 6). 

 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 8 del mencionado 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, declarará, bajo la gravedad del juramento, la forma 

como obtuvo el correo electrónico que fue indicado en el escrito de la demanda, del cual 

se enunció que es utilizado por el codemandado Moisés Tamayo Quiroz y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a éste, que 

den cuenta que el correo suministrado para efectos de notificación si pertenece al 

codemandado. 

 

5. Aportará el historial del vehículo de placas PSJ56E expedido por la Secretaría de 

Movilidad de Medellín, de conformidad con el numeral 2 del artículo 84 ídem, en tanto en 

el acompañado no se observa quien es el titular del derecho real de dominio. 
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6. Deberá integrar todos los requisitos referenciados en un solo escrito de 

demanda, el cual deberá reunir todos los requisitos del artículo 82 del C.G.P, conforme 

lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 93 ídem. 

 

                        NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan Alonso Arango Castro 
Juez 

Civil 17 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 14 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°94. 

Secretaria 


